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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DB OFICIO.

S. M. la Rusta nuestra Señora, su augusta Madre la Reika 
Gobernadora y la Sera». Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en au importante salud en el Real Sitio de 
S- Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Sitio SS. AA. los 
hijos de los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
María Luisa Carlota.

PARTE HO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERASt

T ,

Cottttantinopla 15 de Juüe.

Nada satisfactorias son para la Puerta las noricias de la alta Albania. Los

5.egresos de los rebeldes han precisado al Gobierno á que declare en estado 
e sitio los,puertos del distrito de Scútari. Se ha pasado á las legaciones extran- 

geras una nota oficial, previniéndolas que se dirigía una escuadra á las costas 
de la Albania para verificar dicho sitio, indicando que empezaría á los 31 dias 
después del 17 del comente. Con el mismo destino prepara la Puerta tropas 
d. desembarco. -

El Bey de Trípoli, á quien se había prometido instalarle de nuevo en su 
dignidad , acaba de ser llamada definitivamente, habiendo sido nombrado en 
su lugar el comandante actual dé los Dardanelos, Mehemet-Raif-bajá, á quien 
tuccde en dicho comando Said-bajá.

Ha vuelto la semana última á Constantinopla Namick-baja, último em
bajador en Londres.

i. -Han llegado á este puerto dos corbetas rusas, Benderaklia y Sizopoli, 
■na procedente de la Grecia, y la otra del mar Negro. La peste no hace tantos 
estragos.

- Según las últimas noticias de Scútari continuaba la lucha muy ensan
grentada, habiendo muerto en el último combate mas de 19 hombres. Todas 
las noticias concuerdan en que los turcos de Scútari pelean con un valor ex
traordinario, y que apenas uno cae, cuando ya otro ocupa su puesto. Algu
nos beyes y bajaes vecinos habian enviado algunos miles de hombres en au
xilio del Bajá de Scútari; pero habiendo sabido en el camino que 189 hom
bres armados y muy decididos los aguardaban, retrocedieron como si ya los 
enemigos fuesen á su alcance. La única esperanza del Bajá es ahora la llega
da de Kumcly Wallessy, que debe estar en marcha desde Biioglia con fuer
zas considerables. Sin embargo este socorro podrá llegar demasiado tarde: por
que es tan crítica la situación de la ciudadela, que tienen que matar diaria
mente caballos para su manutención , teduciéncose á esta carne !y á un poco 
de trigo negro todo el alimento de las tropas, no podiendo durar aun estas 
provisiones mas que ocho dias. La población cristiana de Scútari permanece 
neutral. £1 diz lo aun no se habia rendido la ciudadela.

(Qazzette ¡i: Augsbaurgl)

tKGIATEXKA.

Ldndres 10 dt Agosto.

£1 pueble puede «tar seguro de que ¡os ministros sostenidos por él no

abandonarán sus puestos. Cumplirán con celo y fidelidad Su deber á la fez del 
parque tiene confianza en ellos, y obrarán asi hasta que hayan hecho desis
tir á ios ultra-torys del proyecto de apoderarse de las riendas def poder, y d« 
privar al pueblo de los frutos mas apreciables del bilí de reforma. Ignoramos 
la.marcha que en esta crisis adoptará la Cámara de los Comunes; pero es bas-: 
tante probable que esta noche se hará una mocion con objeto de manifestar 
la confianza que la Cámara tiene en los ministros. Rogamos ardientemente á 
los rmembros de esta Cámara que no salgan de la ciudad en tales circunstan
cias. (Courierl)

------ Se confirma la opinión que tenemos manifestada de que Gerard no era
republicano; pues habiendo tenido ocasión de ver á uno de los que huyeron 
de Santa Pelagia, nos ha asegurado que no pertenecía á tal partido, añadien
do lo persuadido que estaba de que era emisario del partido carlista. El que 
noa ha suministrado estos datos pertenece á los acusados de París. (Trut Sun.)

F1AVCIA.

Parts 12 dr Agosto.

•.ÍUAHA BE 10» DIÍUTADOS.—Corrió;:?.» la sesión del 4 de Agosto.

El guardasellos presenta un segundo proyecto de ley dirigido í modificar 
varias disposiciones del código de instrucción criminal sobre el juicio porju- 
rados. En adelante el jurado votará por escrutinio secreto, y el fallo se pro
nunciará no por la mayoría de mas de ocho votos, sino por la simple ma
yoría de siete contra cinco.

Otra disposición del mismo proyecto ordena que cuando la pena de de
tención se sustituya á la de deportación, el reo podrá ser encerrado en una ca
sa de detención fuera del continente. J

El guardasellos expone los motivos de este segundo proyecto. -Señores', 
dice, una de las primeras necesidades de la justicia es que se haga con pron
titud, y que sepa herir el ánimo de los pueblos en una época inmediata ¿ la 
perpetración de grandes crímenes que lian conmovido la sociedad. Todavía es 
mas interesante que la acción de la justicia sea siempre libre y mas fuerte que 
la resistencia de partidos desesperados.

-Una triste experiencia nos ha enseñado que coi» partidos furiosos no bas-. 
ta á la santa autoridad de la justicia el respeto que habia juzgado el legislador 
que seria suficiente. En tiempos ordinarios el respeto á la justicia tiene bas
tante imperio sobre los acusados, y no es necesario emplear la fuerza en el 
mismo santuario de las leyes; pero con hombres animados todavía de los fu
rores de la guerra civil que ellos mismos han encendido, la ¡dea de la lucha 
hace callar la voz de la justicia. Vencidos en las calles, persisten en renovar 
en el seno de los tribunales la guerra que han movido contra ta sociedad, y 
tratan de que sea imposible toda justicia. Nuestro deber era buscar el origen de 
estos males, y proponer el remedio para aniquilar semejantes tentativas. Un 
gobierno menos escrupuloso en seguir el orden constitucional habría recurri
do á medidas extraordinarias para acelerar el momento de la justicia, y para 
proporcionar la defensa al ataque; mas el proyecto que tenemos la honra de 
presentar no tiene por objeto crear nueves tribunales, sino fortificar á los que 
existen, y hacer que su acción sra rápida y bastante poderosa para vencer ios 
obstáculos que intentan oponer los facciosos.1

-Cuando á mano armada se ha conmovido el órden social, es menester 
para restablecerle, como igualmente para dar aliento á los buenos é infundir 
terror á los malos, que la acción de la justicia sea pronta. Los medios que 
ofrece ei sistema actual de los tribunales de assisses son insuficientes pata obv 
tener un fallo pronto, cuando hay que juzgar á un gran número de crimina
les. El proyecto de ley" tiende á remediar estos mates, estableciendo que pue
dan formarse tantas secciones del tribunal de assisses como sean necesarias. 
Esta disposición contenida en el articulo segundo -alo c. relativa al modo di 
proceder de dichos tribunales, y en nada deroga ¡as leyes existentes que ya 
encierran el principio de la ley que se propone.



«Nuestra legislación actual requiere, pata poner al acusado en tela de jul- 
cío, un sistema complicado de procedimientos preparatorios que no siempre 
pueden conciliatse con la prontitud de acción que la sociedad inquieta aguar
da de la justicia. Por esto se propone qué en caso de rebelión y en los otros
Í, revenidos en la ley de 24 de Mayo de 1834 quede autorizado el fiscal, cuando 
as pruebas de la sumaria le parezcan suficientes, á citar directamente a los reos 

delante del tribunal de assisses que debe juzgarlos, disposición que ya se 
acordó en la ley de 8 de Abril de 1831, con respecto á los acusados por 
delitos de imprenta, los crímenes que aquí se trata de castigar llevan consi
go la existencia del cuerpo del delito, y esto permite simplificar y abreviar 
Jas diligencias preliminares, y lo exige ademas el ínteres social, superior a 
consideraciones de toda clase. Los artículos 4 o, 5.°, 6.° y 7.° del proyecto se 
dirigen i este objeto. Los restantes se aplican no solo a los tribunales encar
gados por la ley de juzgar los atentados contra la seguridad del Estado, sino 
también á los demas que se llaman correccionales, y su fin principal es ase
gurar el mantenimiento y respeto de un principio, sin el cual ni los tribuna
les conservarían la dignidad de su carácter, ni la libertad en el ejercicio de sus 
funciones. Este principio es que ta fuerza dehe siempre quedar por la jus
ticia. Los tribunales tienen su autoridad de la ley, no de la aquiescencia de 
los acusados: estos no son dueños de aceptar ó recusar el juicio, sino que es 
preciso que le sufran, y sí quieren negarse á dar cuenta de sus acciones, es 
indispensable que la fuerza los obligue á ello, porque la justicia debe mandar 
y no ser esclava de los reos.

»Si el presidente no juzga necesario emplear la fuerza para hacer compa
recer á los acusados ante el tribunal, podrá mandar que se pase adelante en.el 
curso del proceso 4 pesar de su ausencia, y aquellos no podrán culpar i na
die sino á sí mismos de las resultas. Todos los dias después de la audiencia el 
escribano leerá á los presos lo que se haya actuado, y si no obstante se obsti
nan en no compirecer, manifestarán que no tienen nada que contestar a los 
cargos que resultan contra ellos; pues según la legislación de un país vecino 
de quien hemos tomado el juicio por jurados, el reo que rehúsa contestar a 
Jos cargos, se reputa por el hecho mismo delincuente. Sin embargo, usando 
nosotros de mayor generosidad dejamos al acusado mas probabilidades en el 
examen de cargos y descargos; pero concederle la facultad de que con su au
sencia pueda impedir todo juicio, seria lo mismo que declararle impune..

«Un acusado puede turbar el curso de la justicia no solo negándose á 
comparecer, sino también excitando tumultos en la audiencia con gritos y vo
ces descompasadas; pero es necesario enseñar á esta clase de hombres que son 
vanas sus esperanzas de paralizar la acción de los tribunales. Al efecto se pro- 

one en el proyecto de ley que el presidente esté autorizado para hacer salir 
los reos y continuar la causa, lo mismo que si se hubiesen ausentado vo

luntariamente.
«También es preciso atender i que los acusados que con sus gritos cubren 

ía voz de los magistrados son mas culpables que aquellos que solo oponen una 
resistencia pasiva , ó simplemente se niegan ¿ comparecer. Los primeio. come
ten un acto positivo de rebelión arle los jueces y en 'el santuario de la justi
cia, y semejante delito debe ser castigado.

«Esperemos, señores, que en adelante, advertidos líos reos que ninguna 
ventaja han de sacar de una rebelión abierta contra la justicia, se sujetarán 
por su mismo interés á obedecer los mandamientos del tribunal, sin que se 
renueven las deplorables escenas de que hemos sido testigos. Y si por desgra
cia se repiten, nosotros habremos cumplido con nuestro deber dando la fuer
te neersaría á la justicia para reprimirlas.

«El proyecto de ley que os presentamos servirá al mismo tiempo para 
que la sociedad esté segura de que se administrará pronta justicia, y de que 
nada tiene que temer de atentados y rebeliones. La justicia, apoyada en la 
fuerza, es la base del órden social que todos deseamos mantener.

«Hé aquí el texto del proyecto de ley.
. Art. l.° «Todo acusado por los delitos contenidos en el párrafo 1.® de la 
lección 4.a, cap'tulo 3.® del código penal, ó por los expresados en la ley de 
24 de Mayo de i834, será juzgado según las reglas y formas prescritas en la 
presente ley.

Art. 2.° «El ministro de la Justicia podrá mandar que se formen tantos 
tribunales de asustes cuantos sean necesarios para juzgar simultáneamente á 
los reo».

Art. 3.® «Cuando el fiscal general, por la comunicación que se le haya 
hecho de l> sumaría, conforme al artículo 6.° del código de instrucción cri
minal, crea que hay motivo suficiente para proceder contra uno ó muchos 
reos, pedirá la sumaria, el cuerpo del delito y demás piezas que se entregarán 
i la escribanía del tribunal.
- Art. 4-° «En el caso prevenido por el artículo precedente, el fiscal ge
neral podrá citar al tribunal de a:sisees, y también á los reos directa- 
tr.entc.

Art. 5* «Ai efecto dicho fiscal dirigirá un despacho al presidente del 
tribunal de assisses para que señale el día en que podra verse la causa. El des
pacho se redactará en la forma prevenida en el articulo 24I del código de ins
trucción criminal.

Art. 6.® «Tanto el despacho del fiscal, como el mandamiento del presi
dente del tribunal de assisses, donde se indicará el día de ia audiencia, se 
comunicarán á los reos á lo menos 1U dias antes de la vista de la causa por 
medio de uu ugier, que nombrará el presidente del tribunal de assisses,
. Art. 7.® «Veinte y cuatro horas á lo mas después de esta notificación, 
los reos serán interrogados por el presidente del tribunal de assisses i y si no 
hubieren nombrado abogado, se les designará uno, conforme á ios artícu
los 294 y 293 del código de instrucción criminal.
- Art. 8.® «El día señalado para la comparecencia de les reos, si todos ó 
alguno de ellos se niegan á presentarse, se les notificará que obedezcan á la 
justicia en nombre de la ley por medio de un ugier nombrado al efecto por el 
presidente del tribunal acompañado de la fuerza pública. El ugier extenderá 
una diligencia de la notificación y de la respuesta de los reos.

Art. 9.“ «Si los reos no obedecen á la notificación, el presidente podrá 
mandar quesean llevados á la fuerza al tribunal: podrá también disponer, 
después de leída la diligencia en que conste que no quieren obedecer, que siga 
la vista de la causa á pesar de la ausencia da los acusados.

*£1 escribano leerá i estos lo que se haya actuado diariamente , dándoles

copia de las peticiones del ministerio fiscal y del fallo de los jueces, que ten
drán el mismo valor como si los reos estuviesen presentes.

Art. JO. «El presidente podrí hacer salir de la audiencia y mandar que 
vuelva á ia cárcel á todo acusado que con gritos ó de otra manera intente im
pedir el libre curso de la justicia, y en este caso se procederá, ausenté el reo, 
según va dicho en los dos artículos anteriores.

Art. 11. «Todo acusado ó cualquiera otra persona que asista á ia audiencia, 
i intente excitar tumulto con el fin de perturbar el curso de la justicia, será 
declarado culpable de rebelión, y castigado con la pena de seis meses á dos 
años de cárcel, sin perjuicio de las demás penas que señala el código penal 
contra los ultrajes y violencias hechos á los magistrados.

Art. 12. «Las disposiciones de los artículos 8, 9, 10 y 11 son aplicables 
al juicio de todos los crímenes y delitos.”

JEl mariscal Maison, ministro de la Guerra-, «El Rey nos ha man
dado exponer á vuestra consideración cuatro proyectos de ley, cuyo objeto 
es premiar del tesoro nacional á las familias de tres de las víctimas de un 
horrible atentado, y conceder también una recompensa á un hombre esforza
do y valiente á quien se espera salvar de las fatales consecuencias del mismo 
lamentable desastre. Las personas que voy á nombrar como acreedoras á. Ja 
gratitud de la nación os son bien conocidas, y cuando tv> lo fueran, toda
vía sus desgracias formarían una deuda sagrada para la Francia. Son la viuda 
del ilustre mariscal Morrier, la viuda del general de Lachasse de Verigny, la 
madre del jóven Villatte, que prometía ser digno sucesor de su padre, y fi
nalmente, e! general Eiin, que á pesar de sus años , movido solode su impul
so de fidelidad al Rey, se puso á su lado en aquel dia para siempre lúgubre.

«La gloriosa carrera del duque de Treviso está impresa en el corazón de 
todos los franceses. Intrépido voluntario de 1791, su nombre aparece con 
distinción en todas las guerras'que ¡a Francia sostuvo desde aquella época: 
peleó en Austerlitz y en España: en Hamóver y Gebora manifestó lo que 
puede un puñado de hombres mandados por un caudillo experto: salió ileso 
de la terrible explosión del Kremlin á que estuvo tan inmediato; y después 
de haber luchado en mas de 20' batallas, y alcanzado dsl Gobierno imperial 
los altos honores concedidos al valor, habia recibido de ia monarquía cons
titucional el inas insigne testimonio de la confianza pública. El mariscal Mor- 
tier ha sido víctima de un cobarde asesino en medro de las alegrías de una 
fiesta nacional, y á la vista de su Soberano, per quien estaba dispuesto á mo
rir cien veces: pereció desgraciadamente, digno sin duda de muerte mas glo
riosa. La Francia adoptará á su noble familia, y á vosotros está encomenda
da la suerte de su esposa desconsolada, y el cuidado dei heredero de su gr3n 
nombre.

«Otros guerreros murieron el mismo dia. El general de Lachasse de Ve
rigny, director de la escuela del estado mayor, enseñaba á la juventud de nues
tro ejército las lecciones de su larga experiencia aprendida en la táctica de ios 
batallones veteranos. Apenas de edad de 60 años, ie ha arrebatado la muerte 
dejando á tres hijos jóvenes y una viuda que es digna de la aenrrosidad del 
Estado, tanto por los servicios administrativos, como por Ios~l litares pres
tados por su marido.

«Individuos de todas edades han sido sacrificados. El capitán Villatte, 
hijo de uno de nuestros camaradas, ha perecido casi al principio de sil carrera. 
Disimulad, señores, si manifiesto un gran sentimiento por esta pérdida. Todos 
los compañeros del joven Villatte pueden decir cuán digno era del pesar que 
experimento. Ha dejado una madre, á quien la nación no rehusará el consuelo 
de endulzar la pena por un hijo-que correspondía á su ternura y que era su 
principal apoyo.

«El general Bita lia sido herido gravemente y condenado 3 continuos 
padecimientos que le hacen acreedor á una recompensa en su retiro. ¡Cuántas 
vece» este digno oficial desde el lecho del dolor manifestó el ínteres que lo
maba por la salud del Rey! «En cuanto ¿ mí, dijo, este dia ha sido un dia 
de batalla; pero al saber que el Rey estaba salvo, ha sido un dia de victoria.”

«Las proposiciones que S. M. me manda someter á Ja consideración da 
la Cámara, son las siguientes. Lina pensión de ,2o3 francos á madama Ana 
Eva Himmcs, viuda del mariscal Mortier, coa reversión á su hijo Napoleón 
José de Treviso. Otra de 69 francos á madama María Luisa Tanchet, viuda 
del general de Lachasse de Verigny, con reversión á sus tres hijos por iguales 
partes. Otra de 33 francos á madama María Josefina Valburg Estrasscr^ ma
dre del capitán Villatte. Otra de 33 francos al general Blin, recompensa que 
disfrutará á mas del sueldo de su retiro.

«Señores : estas recompensas no son mas que actos de justicia: la Francia 
está identificada con su Rey, y cuanto lastima i este, debe afectar á aque
lla. Honremos á los que han perecido como heles servidotes del Monarca, que 
han sido víctimas de los tiros que se dirigían á su sagrada persona. Agradez
camos á la Providencia ver ilesos á los hijos de S. M., que el cielo los con
serva hace cinco años como un don paiticular, y que ahora ha preservado 
como por milagro.”

Concluido este discurso, los Diputados prorumpieron en grandes acla
maciones de viva el Rey.

Después subió á la tribuna el ministro de lo Interior, y dijo: «Señores: 
el ejército ha sufrido crueles pérdidas; pero la guardia nacional y el pueblo 
han tenido también sus víctimas. La intención del Gobierno es excitaros 
en nombre del Rey á que manifestéis vuestra generosidad á favor de sus des
consoladas familias. Yo me ocupo en recoger todas las noticias necesarias pa
ra presentaros un proyecto de ley; mas por desgracia el número de víctimas 
es grande, y no me ha sido posible reunir los datos suficientes para que este 
asunto pueda resolverse en la presente sesión. Bastará sin embargo haberlo in
dicado, para que sepáis nuestra intención, y el deber que pensamos cumplir.”

El br. Presidente consultó i Ja Cámara sobre el día en que, impresos ya 
y distribuidos los proyectos de ley, empezaría su discusión, y se resolvió que 
el viernes 7 de este mes; cerrándose ia de este dia á las seis y cuarto de ia 
tarde. (.Ve concluirái)

____ F.n el Correo de León se lee lo siguiente:
Creemos opo.ruao publicar la óiden del dia y alocución siguiente, que 

din á entender ¡os sentimientos que animan á la guarnición de León y sus 
generales y oficiales.



Séptima división militar.—Orden del dia.

León 30 de Julio de 1835. El teniente general participa á Jas tropa» de 
la guarnición el parte telegráfico adjunto. (Aquí el parte.)

Soldados: Vuestros generosos corazones se indignan con tal noticia; pues 
idólatras del honor, os eran inconcebibles tales maldades. Los facciosos, ene
migos de la tranquilidad de Francia, todo lo han intentado para sumergirla 
nuevamente en e¿ desorden y la anarquía; y habiéndoles salido vanos todos 
sus esfuerzos, su impotente rabia ha apelado al homicidio, al asesinato.

Soldados: Nuestros mismos juramentos nos tienen trazada la línea del 
deber. Fieles al Príncipe y á la patria, continuaremos apoyando la acción de 
las leyes, y defendiendo de todo insulto los derechos que el Rey y su fami
lia tienen de ía nación.

El teniente general, Par de Francia, comandante de la 7.a división mi
litar, barón Aymard. (JLe Moniteur.)

Se lee en el Diario de Smirna del 27 de Junio lo que sigue:
Un acontecimiento horroroso, y del cual felizmente ofrece este país po

cos ejemplos, acaba de ocurrir en Mitilene. El 21 de este mes, Nazin-bey, 
hermano del gobernador de esía isla, ha sido muerto de un pistoletazo por su 
propio hijo Imin-bey, que solo tier.e 15 años.

Este.parricidio ha producido una gran sensación en Mitilene: y ¡cosa ex
traña! el'.asesino es á quien se compadece, y no á la víctima, poique Názin- 
bey se habia hecho detestar por sus crueldades y por la ferocidad de su carácter.

ESPAÑA.

Cádiz. 13 de Agosto.

1EAI SOCIEDAD ECONÓMICA GADITANA.

Deseosa la Real sociedad de solemnizar de un modo análogo á su bené
fico instituto el dia 24 del mes de Julio doblemente plausible por serlo del au
gusto nombre de la excelsa Obstina, y aniversario de la instalación de las 
Cortes generales de la Na.Ion, lo fijó para adjudicar en él los premios que 
tenia ofrecidos en sus programas á las memorias que mejor disertasen sobre es
tablecimiento de socorros mutuos, bancos de ahorros y sociedades d: amigos 
de la sobriedad con aplicación á España.

En sesión ordinaria del dia 23 de dicho mes la comisión examinadora de 
las memorias concurrentes al certamen leyó su informa á la sociedad, en que 
después de hacer una reseña de las ocho que se hablan recibido, arregladas á 
las leyes dsl programa, presentaba un extracto analítico de aquellas mas so
bresalientes por su mérito; designando como digna del primer premio una que 
llevaba por divisa el texto de Aristóteles Eximplis utimur in aicendo ut fa- 
ciiius intelligatur illud quad dicimus: proponía pira el accésit otra que se 
distinguía con las palabras Pauperibus prodest, y consideraba de mucho mé
rito y acreedora al mayor aprecio una tercera memoria cuyo epígrafe era el 
de ZVo« ignara malí, miseris suctcrrere di. co. por la perfección con que tra
taba del espíritu de asociación, base sin la cual no pueden arraigarse ni pros
perar estos filantrópicos establecimientos; razón por qué se atrevía á propop 
ner como un segundo accésit el título de socio de mérito al que resultase su 
autor.

La comisión no hacia especial mención de las demas memorias por no 
»er asequibles ni adaptables al país los planes que contenían , bien que en to
das brillasen los mejores deseos por aliviar la suerte de los menesterosos; aña
diendo que aunque se habían recibido otras tres memorias, ademas de las ocho 
expresadas, como viniesen con el nombre ostensible y firma de sus autores, 
no le habia permitido su delicadeza examinarlas ni calificarlas.

Aprobado todo por la sociedad, procedió en sesión extraordinaria del 
citado dia 24 á la apertura de los pliegos correspondientes í las tres memorias 
premiadas.

Rota la nema del pliego, á cuya memoria se habia señalado el primer 
premio, se halló un papel que decía asi: »Jósé Antonio de Lavalle, gaditano, 
sócic secretario de la de amigos del país de Jerez de la Frontera, es el autor 
de la memoria sobre bancos que lleva por lema, Exemplis utimur in dieendo 
ut facilius intelligatur illud quod dicitur. Si su dichosa suerte, puesto que 
no debe esperarlo del mérito de su obra, le designase el premio, sepa la so
ciedad gaditana que renuncia la medalla ofrecida y la recomendación ni Go
bierno. Enero de 1835.

Enterada la sociedad acordó que al oficiar por secretaría al Sr. Lavalle 
remitiéndole el diploma de socio de mérito, se le diesen las mas expresivas 
gracias por su desprendimiento y patriotismo.

Fue abierto en seguida ¿1 pliego respectivo al accésit, cuyo contenido 
era el siguiente: »La memoria sobre el modo ds establecer en España los ban
cos de ahorros y sociedades de socorros múruos, presentada á la sociedad eco
nómica gaditana con el lema Pauperibus prodest, es del que suscribe. Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid ó de Junio ríe 1835.—Francisco Quevedo 
y S. Cristúbal.=Sr. secretario de la Real sociedad económica de Cádiz.” Se 
acordó que desde luego se le pase el oportuno atento oficio con el título de 
socio de mérito dé su premio.

Ultimamente se hizo ¡a apertura del pliego de la tercera memoria, á que 
en la sesión anterior se habia discernido el segundo accésit ó premio adicio
nal de socio de mérito, y se halló que daba cubierta á un papel que decía: 
Aron ignara malí miseris sucurrere disco. Memoria sobre socorros mutuos 
por José Diez Imbrechts, y á un folie tito del mismo señor impreso en 1333, 
y titulado Asociación raútua á beneficio de la riqueza general del reino. Se 
acordó expedir al señor Imbrechts su nuevo título, y que la citada obra pase 
■ exámen de la misma comisión de calificación de las memorias.

Acto continuo fueron quemados á presencia de la sociedad, y sin abrir, 
los pliegos correspondientes á las demas memoiias presentadas ; y estando úni
camente al alcance de esta sociedad generalizar las idees relativas á estos esta
blecimientos de socorros mutuos, nacer conocer sus v.*mj¡-.s y los medios de 
adoptarlo» cu la Nación, ha acor-lado con este proposito que todas las me

morias se bailen en la secretaría por término de un mes para que las personas 
que gusten puedan enterarse de ella».

lodo lo que se hace notorio para conocimiento del público, satisfacción 
y honor de los interesados, y en exacto cumplimiento de lo ofrecido por sata 
Real sociedad económica. (Diario de Cádiz!)

Madrid 22 de Agosto.

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Galicia en 15 del corriente remite al ministerio 
de la Guerra el parte siguiente:

Exento. Sr.: La facción acaudillada por el rebelde López fue hallada por 
nuestras tropas la noche del 10 dsl corriente en el pueblo de Lase, provin
cia de Santiago; y habiéndola sorprendido con la guerrilla que mandaba el 
valiente cadete del regimiento infantería de Castilla D. Agustín Chicarro, 
logró dispeisarla en el mayor desorden, matándola dos facciosos y herido 
uno, apresando dos yeguas, tres carabinas, un sombrero y una gorra, persi
guiéndola toda la noche por un terreno demasiado escabroso hasta su total 
desaparición. En la provincia de Lugo se han puesto en movimiento ocho co
lumnas que recorren por todas direcciones, con lo cual las facciones se han 
dividido en grupos pequeños, y ocuhádoss en sus guaridas, sin que ta tropa 
quedas persigue haya tenido últimamente encuentro alguno. En el resto de la 
provincia no ha ocurrido novedad. Lo que elevo á la sup.<,j. atención de 
V. E. para los efectos que estime convenientes en cumplimiento de la Real 
órden de 3 de Julio último.

Seis batallones y 200 caballos de la facción rebelde navarra han pene
trado en Aragón por el canal de Vsrdun, dirigiéndose á Huesca, Tiers, Ba- 
llestan, Sietamo, Aligues y Barbastro, en cuyos pueblos permanecían el 18 
de este. Su objeto se creía era pasar á Cataluña, ó levantar el país en favor dé 

pretendido Rey. En consecuencia el capitán general de aquel reino salió 
con fuerzas de la capital, en dirección de dichos pueblos, mandando acudie
sen á los mismos otras de diferentes puntos. La vanguardia del ejército de ope
raciones dei Norte, ai mando del brigadier Gurrea, debía hallarse, en la citada 
fecha, en Ayerve con 3000 hombres y 20U caballos, habiendo seguido rápi
damente desde Miranda de Arga al enemigo, á quien ya por órden del general 
en gefe del expresado ejército observaba y debía perseguir.

Es notable la coincidencia de esta marcha del enemigo con los desór
denes de que ha sido teatro, poco hace, la capital de Aragón , y con el hecho, 
aunque insignificante, de haberse proclamado por algunos el 11 del presente 
en Monzon, y algún otro pueblo, la Constitución del año de 12; siguiendo 
en esto la misma dirección que ha llevado el enemigo, al que se ha querido 
facilitar su movimiento poniendo en pugna las pasiones é introduciendo el 
desorden y la anarquía como precursoras de sus-armas.

Los españoles verdaderamente amantes del trono de nuestra joven Reina 
y del Estatuto Real deben abrir sus ojos, conocer á sus enemigos, y no 
dar lugar á que del pequeño mal que puede resultar de este movimiento de 
los facciosos, y que tiene fácil remedio, sigan otros de mas tamaño que pueden 
llevarnos á funestísimos peligros.

Existe en España una guerra civil entre los que quieren el legítimo cetro 
de Tsabel 11 y un Gobierno representativo, y los partidarios del Pretendien
te y la inquisición :( si ios adictos de esta que viven entre nosotros vistiendo 
colores, que no son los suyos, nos dividen y nos ponen las armas en la ma
no para esgrimirlas unos contra otros, consiguiendo embarazar al Gobierno y 
distraer su atención, logran un gran triunfo, que algún dia llorarían los se
ducidos con lágrimas de sangre.

Está dado un gran paso para conocer lo que quiere una nación, cuando 
se sabe lo que necesita, t De qué hay mas falta en España; Satisfágase á esta 
pregunta, y por eiia podremos resolver cuáles son los votos de los españoles.

De lo que mas necesidad tenemos es de intereses materiales, esto es, da 
riqueza y de trabajo. Por consiguiente, io que mas insta y por !o que claman 
mas todas las clases, es la reforma administrativa. Cuando eta se haya com
pletado, los capitales aparecerán, se emprenderán obras de utilidad publica, 
habrá trabajo para un número duplo <> triplo de jornaleros, se reanimará el 
crédito de la nación, y se aumentará la masa de los propietarios y contribu
yentes.

¿Cuáles son las condiciones necesarias de la reforma administrativa? Li
bertad, tranquilidad, fuerza en el Gobierno, instrucción. Examinemos sepa
rada, aunque brevemente, estos elementos de la prosperidad pública.

La libertad es absolutamente indispensable para reformar los abusos, 
para discutir contradictoriamente la utilidad ó perjuicio de una obra, para, 
formar y comprobar los presupuestos Sin libertad ni los ayuntamientos, cuya 
ley interinase ha promulgado y3¡-iu las diputaciones provinciales, que no 
tardarín en establecerse, podrían deliberar cor. independencia sobre los obje
tos del bien común. Ahora bien; ¿existe esa libertad , consignada en nuestras 
ieyes actuales, donde sea lícito á un cierto número de hombres armados ó no 
armados, reunirse y decidir soberanamente sobre todos los puntos que «e les 
antoje, hasta sobre nuestro código fundamental, hasta sobre la suerte futura 
del trono? Nro: esa es la mas terrible de las tiranías; y al mismo tiempo ia 
mas aborrecida en España; porquenada irrita m;*s á un ánimo español, na
turalmente amigo de U sinceridad , que el despotismo disfrazado con el nom
bre y título de libertad.

Necesitamos para prosperar de la libertad civil, de la seguridad de las 
pegonas y de los bienes: neceviam. s ian*bi;n de l.i libertad política que sir
va de aarr:l:i á 1c» c'vd ; todo t*U> Ir» tune: -> h p;'r c;. í*m \:\to Hs.u: mas 
alL, ia libertad se convertida en licencia, pos consónente en tiranía.



Bt eegundo elemento de felicidad ee la tranquMidad y el sosiego púWieo: 
porque en el desorden no hay confianza, ni capitales, ni empresas, ni trabajos. 
Dicen que la libertad es naturalmente bulliciosa. No lo creemos asi, porque 
sabemos que en ios Estados Unidos de Norte América no hay bullicios, y he» 
mos visto en dos ocasiones á lü' 9 ingleses reunidos, que expresaban su voto 
con banderas escritas y en maraulloso.silencio. Los- bullicios y gritos dados 
en nombre de la libertad se parecen á los cantos del niño que va de noche 
por las calles: canta de miedo. El pueblo que está'seguro de su libertad, goza 
de ella y no grita. ;Y qué diremos de los bullicios preparados por conspira
ciones que llegan hasta asonadas y tumultos, y de los cuales resultan asesinato* 
é incendios! ;Es ese eí movimiento dé la libertad, ó la explosión de la masde- 
cenfrenada licencia, que nada respeta, ni leyes ni autoridades! ¡ Y los que asi 
proceden se atreven a hablar de espíritu y dé opinión pública, de roto gene- 
jal! Nada de lo que quiera conseguirse por estos medios, puede ser el deseo de 
los españoles: porque semejantes desórdenes se oponen-esencialmente el dea- 
envolvimiento de la industria, que es la primera dé sus necesidad*!.

La fuerza en él Gobierno es condición indispensable páre el bien pú
blico. Sin ella no puede haber represión de malvados, ni seguridad de bueno*, 
ai protección de piópiedad, ni fomento de trabajos útiles. Un Gobierno per
petuamente atacado no puede pensar en otra cosa mas que en defenderse. Se
gún nuestro régimen actual, solo hay dos caminos legítimos para la renova
ción del ministerio, que son, la voluntad del poder soberano, y la pérdida 
de la mayoría parlamentaria. Estosson medios legales, tranquilos, que en na
da disminuyen la fuerza de la autoridad suprema para proteger los interése* 
materiales de la sociedad. Para evitar este sendero, trazado por la ley, se ha 
inventado la frase ridicula de que el ministerio ha perdido la fuerza moral-, 
frase, que si quiere decir algo, es que no obedecerá al Gobierno el que rio . 
guste de hacerlo: y asi cualquier fracción de la sociedad, qué tenga osadía' ó 
poder suficiente para negar la obediencia, podrá quitarle la fuerza moral. En 
materia de política no reconocemos nosotros, ni reconoce ningún publicista 
instruido mas fuerza que la legal', es decir la señalada por las leyes. La.’dc los 
ministros está en la mayoría de los Estamentos. Toda otra teoría es querer 
disfrazar con palabras sonoras y vacías de sentido la rebelión y la inobediencia.

El pueblo español es adicto naturalmente al trono legítimo y al Go
bierno constituido: porque en uno y otro ve la estable protección de sus in
tereses. Jamás se le persuadirá que ios qiie intentan derribar un ministerio £ 
mano armada, gobernarán mejor y mas barato: porque «qué fuerza puede es
perarse de los que empiezan arruinando los principios legales! Asi se ha visto 
siempre en las revoluciones que á proporción que han ido avanzando, ha sidé 
menor la fuerza del Gobierno. La niicVde un sistema debilitaba la seguri
dad del que le sucedía, y aumentaba la áudacia de los desorganizadores.

La instrucción én las ciencias positivas y en su aplicación á las arte* 
útiles, estudió inmenso é importante, es la condición primordial de la pros
peridad material de un pueblo: pero la juventud abandona su estudio, cuando 
se sien» inoculada en las pasiones políticas, tanto mas agradables á aquella 
«dad, cuanto la vida de acción es mas conforme á sus deseos y á la sobre
abundancia de fuerzas físicas. Asi hemos visto qu* muy corto número de lo* 
hombres que vagaban por la esfera política, leía los Anales administrativos, 
periódico el mas interesante de todos, porque señalaba con bastante exactitud 
el estado de nuestro movimiento administrativo e industrial: y todos corrían 
i leer los periódicos políticos, señaladamente si eran de la oposicioq. No so
temos nosotros los que se opongan á la libertad justa y moderada de la pren
sa periódica, ni pretenderemos libertar de su censura juiciosa los actos d* 
los ministros : pero censuraremos con todas nuestras fuerzas esas personalidades 
que en nada interesan ál público; esas mordaces reprensiones de la conduc
ta de los gobernantes: y sobre todo, ese deseo de derribar nuestras leyes fun
damentales. Agtadan, es verdad, á algunos lectores malignos, interesados, 
ó anarquistas: pero ia masa nacional se disgusta ahora, como en la época del 
30 al 23, de esa insolencia en escribir: porque los españoles son idólatras del 
honor : y ningún hombre sensato puede ver destrozada la reputación agena 
sin recelo de que elgun dia se haga lo mismo con la suya. En efecto ¡ quién 
hay tan seguro de sí mismo que se atreva á decir: «no hallarán en mí nad* 
que censurar ni que ridiculizar!

Prescindiendo de las cuestiones de derecho fundamental, qu* £ nadie 
debe ser lícito tocar en la parte orgánica, porque son el cimiento de la socie
dad política, queda á los periodistas un campo inmenso en que ejercitar su ta
lento y patriotismo. Leyes reglamentarias relativas á la organización del po
der, leyes comunes, reglamentos y actas del Gobierno, sucesos públicos, de 
todo pueden tratar; pero sin injurias y sin amargura. El tono y -lenguaje d* 
energúmeno no dan fuerza ninguna.* la razón, y solo sirven para halagar á loe 
lectorés malignos ó alucinados y reducir á los ignorantes; pero el hombre de 
juicio exclama:

«Quodcumque ostendis mihi sic, ¡ncrcdulus odi.’*
Volvamos á nuestro principio. La primera necesidad y el primer deseo 

de los españoles es su bienestar: y excepto los interesados en el trastorno pú
blico, la masa general de la nación, qu* ni es facciosa ni anarquista, nada 
espera ni .nada quiere de los fautores de revolución. Cuantas veces se ha gri
tado (que han sido á la verdad muy pocas) «im ia constitución, en las ca
lles ¿t Madrid, se han separado de los gritadores la mayor parte de los qu* 
por casualidad se hallaban junto á ellos. En Barcelona mismo, cuya situa
ción actual podría dar mas amplitud á esas vociferaciones, te han visto las 
autoridades obligadas i prender y castigar í los que han dado semejantes gri
tos, que se miran allí como en todas partes, como subversivos, como con
trarios á la ley, como altamente opuestos al voto nacional. Todos astan har
tos y fastidíanos de revoluciones. Todos bendicen la mano benéfica qu* no* 
ha dispensado la libertad de que gozamos, y no quieren mas: porque ella bas
ta á traería prosperidad material de que tanta necesidad hay. Una libertad po
lítica mas extensa seiia perniciosa: la civil es ¡a importante, porque esa as la 
que todo ciudadano goza y siente en su casa, en el paseo, en la sociedad. Lo* 
que solicitan por medio de asonadas y desórdenes variar la Constitución del 
Estado pita mediar y engrandecerse, son pocos: si parecen mucho*, c* porque 
(riSan.

mas tomiA lesn**.
Tfotleia ¡le ¡os pueblos y administraciones donde han cabido boe N premia 

mayores de los 802 que comprende el torteo de tete dio,
irúuBBO*. rasuro*. AUMiHiaraAciovx*.

; Í1Í090.......... 8000 jm. fa......... Cizalla.
11,535................. 1000.............. Alicante

73Ó» •■•••■*•• 1000................... Sevilla.
13)0/1* ••••••*•* 1000* •••••»•■•*••• Cádiz!
1)/iS*et*»**<«s 1000» ••*•••••*• • Madrid.

17)8^5* •••••«••• S. Fernando.
21.941.......... lOOOs «•*•••*#*•*** Madrid.
áo;47i. u. S00»•»»*»•••»•••* Barcelona.

2,020................... 500............................. Sevilla. |
23,690................... 500............................. Madrid.
8)/5l|t •e*st*»»s 600................ .. Idem.

12,120................... S00»••••••••••••• Idem.
8,592........... Tarragona.
«¿421.......... 500........................... Madrid.
^[)75.U« ••!****•» 500.......... ................. Idem.
0)3^2**•*•••••* 500............................ Jerez de la Fíentele.

10,238.......... 500. ••••••••••••» Algeciraa.
19,013................. 500. ft»*»t»**e*t* Coruña.
6,138............. .. 5.00a •.**••»•••••• Madrid.

133.......... 500**•••«•••»«•.. Aguijar.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de verificarse el 
dia 3 de Setiembre próximo, sea bajo el fondo de 56000 pesos fuertes, valor 
de 14000 billetes i cuatro duros cada uno , de cuyo capital se distribui
rán en 700 premio* 43000 peso* fuertes, en la forma tiguicite.

rasuro* vesos.

1.. da... ’ 12000 pesos fuertes. . 12000.
1.. de... 3000................................. 3000.
6.. de... 1000.............................. 6000.

10.. de... 500................................. 5000.
14.. de... 80................................ 1120.
76.. de... 4®*•»*•••••••*••■ 3040.

592.. d*..<; 20............. .................... 11840.

700. >42000.

lo* 14000 billetes' estarán subdivididos en la clase de cuartos, á veinte 
rr<t/rs cada .uno de ellos, los que re despacharán en las administraciones da 
Reales Loterías, por cuyo medio podrán interesan* por entero, mitad, ó 
cuarta parte, según acomodase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las Estas im-

Etesas de los números que han conseguido premio, y por ellas se satisfarán 
is ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido expendido* 

los billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este Real establecimien
to. Madrid 21 de Julio de 1835.

El buque correo número 3.a de la empresa de la Habana dará á la vela 
del puerto dé la Coruña el dia 10 del próximo Setiembre, y conducirá la 
correspondencia de la Península á Canarias, Puerto-Rico j la Habana. Lo 
que ea avisa al público para su noticia.

•MU ai uadxib—Cotización de hoy 4 las tree de ¡a tarde.
avacro* muros

lucrlpcfonet en el gran libro i J p. 100, 00.
Títuloi al portador del J p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro 4 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 41 al contado 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de i p. 100 4 papel, 00.
Idem tía ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00.

' eAuaros.
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hatnburgo, 00. 
IÁndres, 4 90 dias

Wh

París, 16*2 4 3. 
Alicante, 4 corto pía- 
“| par.

Barcelona, 4 pt. fe., 
Bilbao, par 4 £ d.

Cádiz; i d. 
Coruña, £ á f id. 
Granada, £ id. 
Málaga, 1 din. b. 
Santander; £ b. 
Santiago, 1 á £ d.

Sevilla, £ 41 d. 
Valencia, £ b. 
Zaragoza, par. 
Descuento de letras, 

4 i p. 100 al año»

ANUNCIOS.
-Si cristiano pacífico, 6 deberes del cristiano hiela su, enemigo, personales y loe 

«e la misma religión, par D. Sebastian Driala, presbítero. Se vende en Madrid á i rea- 
íes en rustica en las librerías de Pcrez y de Calleja, y en Barcelona en la de Piferrcr. 
——Coro de introducción del segundo acto de la ópera Torcíalo Toreo, para plano, 
a J rs.: tanda de rigodones sacados de dicha ópera, puestos para piano y guitarra, 4 
i rs. cada una: mazurca y galop sacada de dicha ópera, para piano, á 2: cavatina de 
tiple de dicha opera, para canto, á 12; y piano solo, á 8: dueito de ripie y tenor, 
para canto, * 18; y para piano solo, á 10; dúo de bajos de la Chiara de Rossmbersr. 
puesto parados flautas, a 10: mazurca y galop de U Norma y Somnámbula, para pia
no o guitarra, a 2: dúo la mía destra de la ópera tos Arabes, para piano solo, a 10c 
duetro de tiple y tenor en dicha ópera, para piano, á 8: curo y vals de los faroles do 
¿Llenay Malvina, para piano, á 2. Estas piezas grabadas se hallarán en el almacén d* 
música de l.uore, carrera de S. Gerónimo, y en Cádiz en el de Moya.

Nota. En el anuncio de ia Nueva esfera coptrnicana &c., inserto tn la Osaefe 
■* ayer; en la primera linea, léase elípticas, tn lugar da edifíceos.

IN LA IMPRENTA REAE.


